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Dte: Hernán Alfonso Muñoz Arango  

Ddo: Colpensiones  

Cúmplase lo resuelto por el superior   

Carrera 52 No. 42-73 Edificio José Félix de Restrepo. Oficina 911. Medellín. 

Teléfono 232.47.89 - Correo j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
Cúmplase  lo  dispuesto  por  la  Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín el 31 de marzo de 20221, quien SE ABSTUVO de decidir el recurso por ser un 

proceso de UNICA INSTANCIA, interpuesto por la parte ejecutante en contra del auto 

proferida por el Juzgado Quinto Laboral de Circuito de Medellín el 27 de enero de 

20222, por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 
En consecuencia, se ordena continuar con el trámite del proceso correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 

Lag 

                                       
1 Ver, archivo digital No. 11 
2 Ver, archivo digital No. 06 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 
Nº 047 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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